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El abogado que asesora jurídicamente a los demandantes en este 

conflicto, a través de memorial que allegó al correo electrónico de este 
despacho solicita el desglose de los planos aportados en la diligencia 
de instrucción y juzgamiento celebrada el pasado mes de octubre. 

 
El artículo 116 del Código General del Proceso, inicia diciendo que los 

documentos se podrán desglosar del expediente y entregarse a quien 
los haya presentado, una vez precluida la oportunidad para tacharlos 
de falsos o desestimada la tacha, sujetándose a unas reglas. 

 
La rogativa que se analiza no es procedente, ya que al escuchar el 
audio de la audiencia iniciada el 14 de octubre de 2019, se advierte 

que dichos planos fueron aportados por el señor JORGE IVÁN 
GIRALDO RAMÍREZ, al finalizar el interrogatorio de parte que 

absolvió,  quien actuó en el litigio en calidad de litisconsorte y 
auspiciado por un profesional del derecho diferente al que hizo la 
solicitud que se analiza, es más dichos planos fueron escaneados y 

los originales se le entregaron al mandatario judicial de dicho sujeto 
procesal. 
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